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DECRETO NÚMERO 3035 DE 2013
(diciembre 27)

por el cual se reglamentan normas orgánicas del presupuesto.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

la Ley 179 de 1994, y 
CONSIDERANDO:

“los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que 
afectan a un determinado y único grupo social y económico y se

1687 de 2013, establece: 
que no forman parte del Presupuesto General de la Nación, independientemente de su 
naturaleza jurídica, se incorporarán en un presupuesto independiente que requerirá la 
aprobación del Consejo Superior de Política Fiscal (

Que el parágrafo del artículo 12 de la Ley 179 de 1994, adicionado por el artículo 81 de 
la Ley 1687 de 2013 dispone: “El Ministro de Hacienda y Crédito Público presentará al 
Congreso de la República un informe anual con el detalle de los presupuestos aprobados 

Que el artículo 8° de la Ley 100 de 1993 señala: “el Sistema de Seguridad Social Inte-
gral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos y 
está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con la pu-
blicación del presente texto. 

DECRETA:

que administren las siguientes contribuciones: 

b) Los aportes para el subsidio familiar. 

-
bustibles (FEPC). 

Parágrafo. De conformidad con el inciso tercero del artículo 12 de la Ley 179 de 1994, 

General de Seguridad Social establecidas en el artículo 8° de la Ley 100 de 1993. 

-
matividad que les aplique, los cuales deberán ser aprobados por sus órganos directivos en 
primera instancia, antes de ser sometidos a la aprobación del Consejo Superior de Política 

Para garantizar la publicidad y transparencia en la administración de las mencionadas 

presupuesto aprobado por sus órganos directivos, quince días antes de la sesión de aproba-

Hacienda y Crédito Público. 
Parágrafo transitorio. Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero y el 

1687 de 2013, y asegurar la ejecución de los presupuestos en la vigencia 2014, los órganos 
a que hace referencia el presente decreto iniciarán la ejecución de sus presupuestos con base 
en la aprobación hecha por sus órganos directivos, sin perjuicio de que dichos presupuestos 

Para tal efecto, el presupuesto aprobado por sus órganos directivos deberá remitirse a 

de febrero de 2014. 
Artículo 3°.

Artículo 4°. La responsabilidad de la presentación de los presupuestos aprobados por 

Ley 1687 de 2013. 
Asistirán, en calidad de invitados a las sesiones de aprobación, el Ministro o Director 

considere pertinentes, quienes tendrán voz y no voto. 

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3037 DE 2013
(diciembre 27)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

la Constitución Política y el artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, y 
CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, el 35% del impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM será descontable del impuesto sobre las ventas generado;

Que el artículo 7° del Decreto número 568 del 21 de marzo de 2013, “por el cual se 
reglamenta la función de distribución del 

combustible exento del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM en las zonas de fron-
tera establecida en el artículo 173 de la Ley 1607 de 2012 y reglamenta otras cuestiones 
necesarias para dicha distribución, algunas de las cuales merecen aclaración;

Que el artículo 14 del mencionado Decreto número 568 de 2013 reglamenta el 35% 
del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM descontable del impuesto sobre las ventas 
generado, el cual es necesario aclarar en el sentido de otorgarle el descuento al consumidor 

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 7  del Decreto número 568 de 2013, el cual quedará así: 

por el artículo 173 de la Ley 1607 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía tiene la función 
de distribución de combustibles líquidos en los departamentos y municipios ubicados en 
zonas de frontera para satisfacer la demanda en dichas zonas; combustibles que en razón 
de su destinación y condición de quien los consume, están exentos de arancel e Impuesto 
Nacional a la Gasolina y al ACPM.

Para el cumplimiento de la función de distribución atribuida en el artículo 173 de la 
Ley 1607 de 2012 el Ministerio de Minas y Energía podrá importar del país vecino los 
combustibles o atender el suministro con combustibles producidos en Colombia. 

Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía, por intermedio de la Dirección de Hidro-
carburos o la dependencia que haga sus veces, podrá ceder o contratar, total o parcialmente 
con los distribuidores mayoristas y terceros, la importación, transporte, almacenamiento, 
distribución o venta de los combustibles líquidos que por destinarse a los departamentos y 
municipios ubicados en zonas de frontera para satisfacer la demanda en dichas zonas, están 
exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. 

La cantidad máxima de combustibles líquidos exenta de arancel y del Impuesto Nacional 

Minas y Energía por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos, o quien haga sus veces. 

continuarán vigentes los establecidos en los Decretos números 386 de 2007, 2776 de 2010 
y en la Resolución número 124434 de 2012 del Ministerio de Minas y Energía. 

Para efectos de control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya 
combustibles objeto de exención, está en la obligación de diligenciar y reportar a la Direc-
ción de Gestión y Fiscalización de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), los galones distribuidos que sean objeto de la exención, en el formato que para el 
efecto establezca la DIAN mediante resolución. 

Artículo 2°. Modifícase el artículo 14 del Decreto número 568 de 2013 el cual quedará así: 
Artículo 14. 

De conformidad con el artículo 176 de la Ley 1607 de 2012, el treinta y cinco 
por ciento (35%) del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM pagado, con régimen 
monofásico, solo podrá ser descontado por el contribuyente responsable del Impuesto so-

de la gasolina o el ACPM, y dichos bienes adquiridos sean computables como costo de la 

Cuando la gasolina o el ACPM se destinen indistintamente a operaciones gravadas, 

otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones 

Cuando la gasolina o el ACPM sean adquiridos a un distribuidor no responsable del 
Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, por la venta de estos bienes, para efectos de 


